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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
INSTITUTO", representado en este acto por el C. Dr. Jorge Martínez Torres, en su carácter 
de Titular del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz 
Norte y Apoderado Legal, y por la otra, el C. Isaac Raymundo Hernández Moreno a quien 
en lo sucesivo se le denominará "EL ARRENDADOR", y a quienes actuando de manera 
conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de los siguientes Antecedentes, 
Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

Único. Con fecha 30 de Septiembre de 2022, "LAS PARTES" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S2M002l, con vigencia del 01 de octubre al 31 de diciembre de 
2022, respecto del inmueble ubicado en Calle Libertad No. 47, Colonia Centro, Código 
Postal 91300, en la Ciudad de Banderilla, Ver., con una superficie rentable de 429.70 m 2 y 
sin cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de$ 15,000.00 (Quince Mil 
Pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (!VA), en apego al Dictamen de 
Justipreciación de Renta número Genérico A-4548-1-VER· y número Secuencial 05-08-
0273, de fecha 7 de abril de 2008, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

l.l. Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social 
que es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un 
servicio público de carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo t ipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la 
Ley del Seguro Social. 

Su apoderado legal, el C. Dr. Jorge Martínez Torres, en su carácter de Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte, 
tiene las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico 
en representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 268 A de la Ley del Seguro Social; 2 fracción IV, inciso a) y 144 fracción 1, 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su 
personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 128,331, de fecha 
5 de enero de 2023, otorgada ante la fe del Doctor Eduardo García Villegas, 

. -~~~~========..:;:.r:itul-ar de la Notaría Pública número 15, de la ciudad de México, las cuales bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas 
o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento,, 

Lo as del Estadio s/n, Zona Centro, Códlgo Postal 91000, Xalapa, Ver. ~-· 2023 
Te! ono 228 818 22 75 Francisco 
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inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) con 
fecha 9 de enero de 2023, bajo el folio número 97-7-09012023-142934, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Civil 
Federal, el Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables 
emitidas por las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito 
Público. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 
"Arrendamiento de inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000010466-2023 de fecha 20 de 
enero de 2023 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo 
Técnico, con fundamento en el artículo 264, fracción VI, de la Ley del Seguro 
Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Veracruz Norte, fungirán durante la vigencia del presente instrumento 
jurídico como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando, el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de 
inmuebles para el año 2023, IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado 
por su H. Consejo Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.251022/315.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de fecha 25 de 
octubre de 2022. 

1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria, con clave IMS421231I45. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domici lio el 
ubicado en Lomas del Estadio s/n, Colonia Centro, C.P. 91000, en la Ciudad de 

~ Xalapa, Veracruz. 

~ det ¡ 
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Se testan datos referentes a folio de opinión de obligaciones fiscales y folio de opinión de Seguridad Social, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, 
de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

11. Declara "EL ARRENDADOR" que: 
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I1.l. Por escritura número 6,556, de fecha 27 de septiembre de 1978, pasada ante la 

fe del Licenciado Romeo Camarillo C, Notario Público número 10 de Xalapa, / 

Ver., adquirió por compra el inmueble ubicado en Calle Libertad No. 47, Colonia / 

Centro, Código Postal 91300, con superficie de terreno de 293.50m2, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Jalapa, Ver. 

11.2. El inmueble objeto de este Contrato, cuenta con un área rentable de 429.70 m 2 __... 

y sin cajones de estacionamiento. 

11.3. El C. Isaac Raymundo Hernández Moreno en su carácter de propietario del 

inmueble, manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 

capacidad legal suficiente para celebrar el presente Contrato y para obligarse 

en los términos del mismo, y se identifica con credencial para votar, expedida a 

su favor por Instituto Nacional Electoral. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número HEMl470315LV5, 

expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.5. El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta predial 024-

001-02-017-013-00-000-1-6 y agua 946, encontrándose al corriente en el pago de 

los mismos. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su 

cargo en sentido positivo, con número de folio de fecha 26 de 

octubre de 2022, (Anexo Dos) así como el Resultado de la Consulta al Módulo 

de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 

Social, con número de folio de fecha 15 de noviembre 

de 2022, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, 

y del Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR del día 10 de diciembre de 2014, 

(Anexo Tres) NO APLICA (Sólo aplica para aquellos arrendamientos con montos 

superiores a $300,000.00 más /VA). 

11.7. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con número de oficio 

GRF/GSRyCF/GCPCyG/0002201598/2022 de fecha 13 de Diciembre de 2022; 

(Anexo Cuatro) esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas para la obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de 

aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial 

~- de la Federación el 28 de junio de 2017. 

~ ~No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 

presente Contrato, ni para su ocupación. 

11.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 

comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 

Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni ~--



Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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se encuentra inhabilitado para el servicio público federal como proveedor para 
la prestación del objeto del contrato. 

11.10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida 
por las Secretarías de la Función Pública, y de Hacienda y Crédito Público, así 
como a los Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplica en materia de 
arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente 
liga: 
http://reposipot.imss.qob.mx/arrend amiento/ Normativ id ad%20CTAA%202023/ 

11.17. Señala como domici lio para todos los efectos a que haya lugar, el ubicado en 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

II1.l. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la 
ley, a la moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, 
lesión o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar en todo o 
en parte, la validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación 
del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número S2M0027, referido ~ 
en el Antecedente Único de este instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con las que comparecen, por lo que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este contrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO" el inmueble ubicado en Calle Libertad No. 47, Colonia Centro, Código Postal / 
97300, el cual comprende una superficie rentable de 429.70 m 2 y sin cajones de/ 
estacionamiento, en lo sucesivo "EL INMUEBLE". 

Segunda.- Acta administrativa de entrega recepción de "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el 
uso convenido en este Contrato, las cuales se especifican en el acta administrativa de 
entrega recepción que integra el Anexo Cinco de este contrato, debidamente firmada 
por '.'.IJIS PARTES", o ~ q~ ienes éstos designen; acompañada de los planos 

~ ID ,r:.JJ;~t:t- -- 1 s • =--===---

j Lomas del Estadio s/n, Zona Centro, código Postal 91000, Xalapa, Ver. ~ · 2023 
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arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las condiciones 
físicas en las que "EL INSTITUTO" recibe "EL INMUEBLE". 

Tercera.- Uso de "EL INMUEBLE": 

"EL INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" libremente 
determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para la Unidad de Medicina 
Familiar No. 19. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso de 
"EL INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo 
aviso que otorgue por escrito o por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial de "EL 
INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de 
contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación de "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar "EL 
INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este contrato y 
conviene que, tratándose de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a 
cabo en un plazo de diez (10) días naturales después de recibido el aviso por escrito de 
"EL INSTITUTO", éste quedará aut orizado para hacerlas y deducir su costo del importe de 
las rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena convencional que 
se genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL 
INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos de "EL INMUEBLE", derivado de la 
remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" al mismo. 14EL INSTITUTO" 
se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros m ínimos que sean 
causados por las personas que ocupen "EL INMUEBLE" . 

.::::::::::=::~~:=_Qui~.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en "EL 
INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por d ichas causas no incurrirá en 
responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura 

.,,. ~ original, instalaciones y equipos propios del mismo. Para la realización de cualquier otra 
~, obra, "EL INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes 
muebles que introduzca en "EL INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualquier momento 
durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento 
de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago de su importe; 

n caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea / 
otal o parcialmente a beneficio de "EL INMUEBLE". 

2023 
Frimcisco 

VIU-A ·---



Se testan datos referentes a número de cuenta y Banco, por considerarse información confidencial de una persona física identificada 
o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados a " EL INMUEBLE" 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito 
o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, 
del Código Civil Federal, sus correlativos del Código Civil para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resu lten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus 
intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se 
pudiera seguir utilizando "EL INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente este 
Contrato. 

En caso de sism os, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso 
fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro 
de los d iez (10) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural 
act ualizado, avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de 
Estructuras, con autorización vigente por el Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus d erechos represente, una 
renta mensual por la cantidad de$ 15,000.00 (Quince Mil Pesos 00/100 M.N.) más IVA, a 
partir del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2023, tomando como referencia el mont o 
que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico A-4548-1-VER y 
número Secuencial 05-08-0273, de fecha 7 de abril de 2008, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 

::::::!~/J~Z~1~;;...~
11
EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, 

~ ~ dentro de los veinte (20) días naturales posteriores al m es siguiente al que corresponda 
la renta, previa presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de 
"EL INSTITUTO", en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, 
ubicadas en Lom as del Estadio S/N, Colonia Centro, Código Postal 91000, de la Ciudad de 
Xalapa Ver, acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión de 
cumplim ento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, del mismo día de 
la fecha en que se presente; el documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tr ibutaria, en el cual conste el cumplimiento de obligaciones fiscales en :§~- sentido positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 

~c..:.=-~.,_ __ ._ . Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Los pagos de renta se real izarán mediante transferencia electrónica, a través del 
esq uema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operac,on, para lo cual "EL 

RENDADOR" proporciona la cuenta núm ero del banco - a 
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nombre de Isaac Raymundo Hernández Moreno; resaltando que para el t rámite del pago 
del m es de diciembre, deberá p resentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio 
presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2023, gestionará ante el área 
financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los 
meses de noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal 
efecto. 

Novena. - Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación 
normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de "EL INMUEBLE". 
Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del 
sistema contra incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con 
el que cuente "EL INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el impuesto predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento de "EL INMUEBLE" sobre los 
conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación 
h idrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2023, 
forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento de "EL INMUEBLE", 
podrá sin penalización alguna a su cargo, dar por terminado el presente Contrato en 
cualqu ier momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con treinta (30) días 
naturales de anticipación, señalando fecha y hora para la formalización de la entrega de 
"EL INMUEBLE", a través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita 
.QQ! "LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en 
el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades 
administrativas ocupantes de "EL INMUEBLE" cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" 
contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de 
"EL INSTITUTO", el cual, en su caso, dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Rescisión correspondiente, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de 
"EL ARRENDADOR", así como los datos inherentes a "EL INMUEBLE" y al propio contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las 
causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de 
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reportes de usuarios de "EL INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello 
un plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del d1a siguiente a aquel en que se 
le notifique el requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL 
ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como 
el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el 
acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato 
de arrendamiento, el cual deberá notificar a "ELAAAENDAOOA". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se 
detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el q ue se desahogará 
conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles a aquél en que se 
acuerde el Inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL 
ARRENDADOR", indicándole que dispone de quince (15) días hábiles siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación, para hacer valer su derecho de 
audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" señalado en el 
presente contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que realice 
la notificación, en adelante "EL NOTIFICADOR", deberá cerciorarse del domicilio de 
"EL ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio que se notifique y sena lar 
la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de 
la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir 
el oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 
validez. 

~ c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR", y de no 
-~'--=-+-::=... __ encontrarse, "EL NOTIFICADOA" dejará citatorio con cualquier persona que se 

encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día 
hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el 
vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia 
y, de negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación 
se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, "EL NOTIFICADOA" tomará razón 
por escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de 11ELAARENDADOA". 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 

iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 

~ i 



GOBIERNO DE 
INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO Ot OPFRACION ADMINISTRATIVA OCSCONCENTRADA 
RLCIONAL VERACRUZ NORTE 

JEFATURA DE SERVICIOS AO,..INISTRATlVOS 
;! .,,, 

~ MEXICO 
No. de p roveedor 0000033844 
No. de Contrato S3MOOl1 

iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en t iempo y forma, se 
le tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su 
derecho para hacerlo posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la 
notificación, y 

vi. El señalamiento de q ue el expediente respectivo queda a disposición de 
"EL ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicilio para 
ello. 

f. Una vez q ue "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en 
su caso, 11EL INSTITUTO" contará con cinco (5) días hábiles a partir de su recepción, 
para acordar su admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL 
ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedim iento y antes de dictar resolución se 
pondrán las actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por el término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del siguiente a su notificación, para que en 
su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido e l término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas 
adm itidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar 
la resolución correspondient e dentro de los siguientes diez (10) días hábiles, la 
cual deberá contener lo siguiente: 

l. Nom bre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR", en su 

3. 

:.--~=t=~--- 4 . 
5. 
6. 

7. 

caso. 
La valoración de las pruebas aportadas. 
Los fundamentos y motivos q ue sustenten la resolución. 
La declaración sobre la procedencia de la rescisión del contrato. 
Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega de "EL INMUEBLE", 
y de ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a 
"EL INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". 
El nom bre, cargo y f irm a autógrafa del servidor público competente q ue 
la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los cinco (5) d ías 
hábiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene 
para interponer el recurso de revisión p revisto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente 
Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" aplicará 
lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840, 1844, y demás 
artículos que resulten aplicables, así como sus correlativos del Código Civil para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido 
en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta 
con un plazo de diez (10) días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se le haga del conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores 
necesarias para conservar "EL INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; 
así como de rea lizar aquellas reparaciones u rgentes e indispensables, salvo los casos en 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o que 
los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios prioritarios 
que rea lizan las áreas instaladas en "EL INMUEBLE", previa autorización de "EL 
INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco por ciento) al importe de la renta 
mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto de pena convencional, 
quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe de 
las rentas de los m eses posteriores a su generación, así como los gastos que se efectúen 
por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que 
aplicar la pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima 
Segunda del presente contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la term inación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el 
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega de "EL 
INMUEBLE" a "ELARRENDADOR". 

Décima Quinta.- Devolución de "EL INMUEBLE": 

~ "EL INSTITUTO" se obliga a devolver "EL INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el 
-: deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que 

se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, tomando en cuenta el catálogo de 
fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 
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La devolución de "EL INMUEBLE" la realizará 11EL INSTITUTO" mediante la firma del acta 
administrativa de entrega recepción que se instrumente para el efecto por 11LAS 
PARTES", en la que conste la conformidad de "EL ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por 
las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, 
Código Civi l para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL 
INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de la Ciudad de Xalapa, Veracruz, renunciando 
al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el SeNicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. NO APLICA (Este anexo en el caso 
de que el monto del contrato exceda de $300,000.00) 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido, 
alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, y <4 que no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otra 
vicio en el consentimiento, lo firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en la 
Ciudad de Xalapa, Ver., el día 01 de Enero de dos mil veintitrés, quedando un ejemplar en 

~ - poder de--.,EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL I NSTrTUTO". 
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"EL INSTITUTO" "EL AARENDADOR" 

/ 
C. Isaac Aaymundo Hernández Moreno 

Titular del Órgano e Operación 
Administrativa Dese cent rada Regional 

Propietario 

Administr ti 
Adm inistrativa De 

z Norte 

"Administradores del Contrato" 

er 1 10s 

de Operación 
ada Regional 

ragoso Linarte 
Titular del Dep J:rt::'a:"'.m~ e:-::n*-lt,e Conservación y 
Servicios Generales del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional 
Veracruz Norte 

-C. Dr. Edgar Córdova Méndez ._ 

Director Médico Un idad de Medicina 
Familiar No. 19 Banderilla, Ver. 
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No. de prov dor 000003384 
No. de Contralo S3M0011 

"Testigo" 

C. Flor Angélica Ramírez Herrera 
Asistente Médica 

C. Javier Cervantes Córdoba 
Auxiliar Administrativo en Unidad Médica 

"Validó" 
Revisó los aspectos técnicos legales, del proyecto de contrato de arrendamiento, para 
efectos de lo d ispuesto e el numeral 15 de los Lineamientos en materia de Austeridad 
Republicana de la Admirn tración Pública Federal, y los artículos 5 y 75, fracción 111, del 
~eglamento Interior del In to Mexicano del Seguro Social 

Mtro. Hugo ian Mora Mavil 
Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

La validación y revisión técnico-legal no versó sobre la justificación, procedimiento, 
términos y condiciones de la contratación, ni del resul ado de la investigación de 
mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los 
aspectos técnicos, económicos y demás circunstancias que determinaron procedentes 
las áreas requirente, técn ica y contratante, los cuales corresponden al ámbito de 
responsabilidad de la Dirección de Administración, por conducto de la Jefatura de 
Servicios Administrativos del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, 
como instancia facultada para emitir, difundir y analizar, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, las normas específicas para arrendamientos, así como 
los re lativos a la terminación anticipada, o bien, a la rescisión admin istrativa de d ichas 
contrataciones, en términos del artículo 69, fracción 11 , del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S3M0011 y número de 
proveedor 0000033844, celebrado entre el C. Isaac Raymundo Hernández Moreno y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

---
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INSTTTUTO MEJUC,VIO OEL SEGURO SOCIAL 

OIR[CClo+I DE f lNAHZAS 
UMOAO OC oPE'PACIÓN flNA~rRA 

DEl(GAClON V•(IIUl 2om n,,., J&l•i,a 
C'k~TAMI:N OC D•Sr<)NllltlJ(J,t.0 l'llC;Ul'UE91 AL Pf !EVIO 

o.,,....,..,, Clo lnversló<I 

X 0..:-..amen ac Gd:Jo 

31\IQOI 

130100 

Ol'l"IIVI del OOAO \1Cf1Al'.RI.I:? IIOR 1 

¡ OF J!0001 1301000CPfOOt9'2022 20 ENERO 2023ARRENOAf,lltNTO UMF 191lANOER LJ.A 

20,()112023 
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Partidd P, .. ..,.,_ SHCP-

Unidad oo lnlormae,on; 312,101 Cl'nlro de cc,ic,;- 1009C2 

-~~\¡":.,,.w....,."tt-L"' •--~ 
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l''flSUl)OtS1Ma d•1I ln&lt11J10 Me,ocan,, del Suc;¡u,o Soc,al (IMSS), y Ce lo est&bleddo en el a,ttculo e· 141 y H8 del Argl,lmanto lnlel'IOI dl11 
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Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo 
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INSTITUTO MEXICAHO DEL SECUAO SOCIAL 

01RECCIOH DE Fl.NAHZAS 

Fecha e¡.c: 2:l-JAN-ZGn 

UN: ~R 

•~ro CueotJ Co11troda 
Lino., Contalllt/ Cc510 

1 42f 1302 100002 
2 4201,1:J02 100002 
~ ~081302 100\!02 

• 42061302 100902 
5 <l2001302 100902 
6 '2061302 100902 
7 42061:102 100<>02 
B •2001JU2 100!l(l2 

9 •21ll11302 ,00002 
10 42001302 100902 

1 4~061302 Hl0ll02 

TOTALES 

UN: IMSSR 

IJNIOAO DE OPERACIÓN F1N.\NCIEFIA 
DELEGAC'Ó V•ra:uoL Zona .~ Jllilpll 

ANEXO A: OFTAUE OE EAS OEL OICTAME • 

NAO OICTAMEN: Q000010-166-202:I FECHA DICTAMEN. 

Umd,,cl ele ,Unidad de Pto¡ado Fe,.:na<l!l lrnpor"' 
E;cplolución lmOrtWC!Óll Preoui,u&:.10 O.i¡¡tn_al 

31 J1U01 NIA 01/C2.2023 17.400.00 

31 )12401 NIA OVOlr.1023 17.400.00 

31 312401 N/A 01,'()41::/(12~ 17.400 00 

31 312401 NIA 01/05120~ 17,400 00 

31 312~01 NIA O ,W.20Zl 11.<lOOOO 

31 312 NIA O 1J07,"2023 17 40000 

31 3 12401 N!A 01108/2023 17 . .00.00 

~1 312401 NIA 01i0!ll'2023 l7.-IOO 00 

31 312401 WA Olllll/2023 17.400.00 

31 312401 NIA 01/11'2023 17.•00.00 

31 31?401 NiA 01/12/2023 34,80000 

200.800.00 

lt<STmfTO ..-mc,iliQ DEL SEGUFIO 90CIA1. 

DIRECCIO'I DE FINAN~ 
U DAD Cia OPERAClC l ANANCl!:RA 

DELEC".AClÓN V•ra<ü: Zona t1P .J 
ANEXOll OETAL.:.EtlECCNTA/H')SOEl OIC!t,~ 1 

ttora.: 11 00 ALI 
ID Ael)oru, , IUICK~ 
1 ?~g :! , , 

;:!0,'01/2023 

lmpene 
.. 

Oehry.¡L-..,r,> ' 

17.400.00 
17 •00.00 
11.400 00 
,; 400.00 
11 JQO 00 
1 . .aoo 
17,400.00 
17,•0000 
17A0000 
17,JOO 00 
34.80000 

:?00 800.00 1 

Fac:h• EIH: :t>-JA~ 2()23 
Hora, 11 00 ..... 
10 Flepotte. 1"41<1(01).1 
: o. P-.¡ 3 I 3 

NRO DICTAMEN: 0000010486-2023 FECHA DICTAMEN: 21);'0112023 

DMc:npcl.Sn Br,we da Corun"'• Asoc:lado1 (Acutrdo Clan): 

• '° eo-,, 'º 

TOTl\l.ES 

lm¡lOl'.e ame 

000 
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Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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No. de proveN!or 00000Jl844 
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Resultado de la Consulta al Servicio de Administración Tribll.1iruL 
(Anexo 2) 

Se adjunta Resultado de la Consulta al Servicio de Admin istración Tributaria, donde 
consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
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Se testan datos referentes a Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRCANO DE OPERACIO ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA 

o. d prowed01 OOOOOJJBt.4 
No. Conu o S3M00TI 

RECI AL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DES RVICIOS ADMINISTRATIVOS 

(Anexo 2) 

• •• AT 

del Estadio s/n, Zona Centro, Código Postal 91000, Xalapa, V r. 2023 ,_...,..,.~ Francisco 17 /28 
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 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

 REGIONAL VERACRUZ NORTE  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor 0000033844 
No. de Contrato S3M0011 
 

Lomas del Estadio s/n, Zona Centro, Código Postal 91000, Xalapa, Ver.  18 /28 
Teléfono 228 818 22 75 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

(Anexo 3) 

NO APLICA. 

Por ser arrendamiento con monto anual inferior a los $300,000.00 más IVA, de 
conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR del día 10 de diciembre de 2014. 
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Se testan datos referentes a número de registro patronal, código de barras y código QR, por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y 
cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 
113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

INSTITUTO M EXICANO DEL SEO URO SOCIAL 
0RCAN0 0E 0PERAOÓN ADMINISTRATIVA OESC0NCENTRADA 

RCGI0NAL VERACAUZ NORTE 
lEl'ATUAA DE SERVICI0SA0MINISTAATIV0S 

No. d• provr«lor 0000033844 
No. de Contrato SlMOOll 

Resultado de la Consulta al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

{Anexo4) 

n 
INFO NI\VIT 

CoonllruCIÓn O.nem de Ru.auditCIOfl Fiscal 
<Mffnolol s.n-de Recaud.xoón 't Cobnl\U Fi.ul 

O.renc:1,1 de Cobro P•~JYO, Co.ae11vo y G~ndos 

Oficio. CGRF/GSRyCF/GCPCyG/000220159a/2022 

Ciu<JM de Mblco, ,1 13 de OiuMfl'l.bte de 2022 

RAZON SOCIAL ISSAC RAYIIUNDO HERNAHDEZ MOREJIO 
NRP 

P ••~•n l e . 

El ln'lt.tllto del Fondo lu<:ioMI de la VMeM.a pua los T~adoru en 1v c:.arxa, de o,g,11111n,o 111"1 .IISIÓIIOfflO. de 
acu.rdo • lo dispuHto en el anic\.tlo 30. MQURdo p¡irr.,lo de b Ley del"'- del F""® Nac,cr,,11 de La V1111ffl~ p;,ra 
los Trabaj.ado<H .a Vffls ,a la ~ .. de Cobro P-M>. Co.,ctr,o y Gat.witi.u ~ec:lente ,1 1.1 Ge..ncu 
s.nor de RK.JudaCIÓft y Cobr.anu F'tSOal, y de oonlom,,da.d oon lo HUbi.odo.., ~ • rtfculol • fr-acc.ón Vll !! '/ 11 del 
R~~ ini.,- del IM:.A,D u Fondo N.aaonal de la v"' .. ~ ~ ~ Tta~.ldor♦I en l.l-1- de F-d .. 
oomo Org.an,smo Fix~ Autonomo, P<l~do en al ()ano Ofio.11 de la F~aacc, el :O de ¡un,o á 2008. mod IICJldo 
med~n• Dec:,.u, por • • - w ,.1onn.,n y .adlCIOl'lall d,._ dlspos_...• de didlo On:len.1moento, publlc:.ldo en el 
O,u,o ~dela Fed.,_ el di.a 3, de julio de 2017. emá La prne,i• ccnsuoncu de s.iu~n ~I en m.a!Mb de 
~.U 'J ~ p.llnln.l>H hr,1ft ~ lnfon3Wt. de COl'lformadMI _, lo ~,Jdo en el Aniculo 3 lr;aoiio,n 
rv, d.i rwfetldo R~-♦- ln!ff10rdel IM~!Uto d♦I Fondo N.lcloNI de ... V....nd~ p.a,~ ~ Trab.a¡.a.dorn.., M,11MN de 
F~ como Org-mo F".ul AulOl'IOfflO. conforme .a lo ..guwnte 

Del ..,.¡bit pr~ an los s.w1mu de Hte ln1im,,o w ~ qua ISSAC RAYMUNOO HERNAH0E2 MOREHO 
oon ,.,.,,,..., de Reg,swo P~tron.11 ■■■■■ NO se idenbfic.aton .adeudos .ant. el lnfonwlt. m,_smo ~ sa 
ancu♦nua el ccm...,ra .,, su. ob ig.ac,or,n que Hñ.al.a el ffljculo N de 1.1 L~ del IMIIMO del Fondo N.laon31 de l.a 
V~ paril bs Tr.lb-iador.s. de •po,1.Jr al c,,,oo par Cle-nlO de los ubnos cubtenos ,1 IWI u-..11...,dorH y d• rei.n.r 
y ente<M los descuentos p,3r,1 ~lr'IIOfflllC:OOlttS de md4.0. 11.as~ ~ 04 - ..... 2:022 

Lo ·-· s.n ~JCID de Cl\a♦ •ste lns:.IUD como 0r¡¡,.,.,mo Ftsul Auu,,,omo, H __.,. el • 1-00 de WS 
t.ac:\111.odH •n su oa~.r de AvlotJclad Flsc:al, ~ en el Codigo Fi-i de la F~erllCICfl 'f &, Ley df,j lmlltUIJ> del 
Fondo N.aaion.11 de la V"'•nd• p.a,a lc>s T~~ en caso de que•~,. ,ntam,ac,ón _.,p1 • .........,... y/o a,us1n 
que modo!lc.lr.a,i l.a cuenu de lc>s p~ ~ . al .m.:.w la p,lt's.ma oonst.a,,a,1 

C..D♦ mencion.or, qi,e el prewn-.a docurnenio H de c.ar.ic:ut -~m• 1n-,rm.,wo, por lo ~ no oonstiu~ •= o 
,.sc,1uc,6n de c.v.ictec ft~. no del.♦ff'lllna c:.ana.d.ad .a~ .a p.agv. ru ge,,ar.a d@IWChos 

Lic. Ed u.ardo Joty Z:.r.uu.a 
6-nt@ de Cobro P♦<luuivo. ~CIM> y G.ar.itl.UI 

01- 0220002201s9g 

2023 
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~'ii:~, GOBjERNO DE 

~/ MEXICO l w 
IMS.S 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEOURO SOCIAL 
ÓRGANO CE OPERACIÓN ACMINISTilATIVA OESCONCFNTAAOA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. do p<o,ittdOt 0000033844 
No do Contrato S3M0011 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble, 
.a.c...oIDP-añada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías, 

(Anexos) 

En la Ciudad de Banderilla, Veracruz, siendo las 11:00 horas del día 02 de enero de 2023, 
reunidos en el inmueble ubicado en la Calle Libertad No. 47, colonia Centro, Código 
Postal 91300, en la Ciudad de Banderilla, Veracruz, los CC. lng. Rafael Zárate Pérez, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, lng. Christian Adán Fragoso Linarte, 
Titular de la Jefatura del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la 
Delegación Regional Veracruz Norte, C. Edgar Córdova Méndez, Director Médico de la 
Unidad de Medicina Familiar No. 19 en Banderilla, Veracruz y el C. Isaac Raymundo 
Hernández Moreno en su carácter de propietario del inmueble, con la finalidad de 
hacer constar lo siguiente: 

Que los comparecientes celebraron contrato de arrendamiento para el ejercicio 
comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2023 del inmueble que ocupa la 
Unidad de Medicina Familiar No. 19 ubicada en el inmueble mencionado, razón por la 
cual se deja asentado las cond iciones en que se encuentra, así como la entrega y 
recepción del mismo, por lo que previo recorrido de las instalaciones del inmueble 
objeto del presente arrendamiento, se hace constar que el inmueble de referencia se 
encuentra en buen estado general para el uso destinado, que los muros interiores y 
exter iores, las puertas y ventanas en buen estado y los servicios de energía eléctrica y 
agua funcionando. 

Se adjuntan plano arquitectónico y catálogo de fotografías. 

Sin más por el momento se da por terminada la presente firmando los que en ella 
intervinieron. 

C. Isaac Raymu do Hernández Moreno ... 
Propietario 
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INSTITUTO MEXICANO OELSEOURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DE.5CONCENTRAOA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA OE SEAVICIOS ADMINISTRATIVOS 

~ 

MEXICO IMSS 
No do prov edor 0000033844 
No_ de Cont rato SJMOOll 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble, 
acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

(Anexo 5) 

C.lng. 
Titular de 1 

Administrati 

"EL INSTITUTO" 

oso Linarte 

e Operación 
da Regional 

Servicios Generales del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional 

Veracruz Norte 

C. Dr. Edgar Córdova Méndez 
Director Médico Unidad de Medicina Familiar 

No. 19 Banderilla, Ver. 

' 2023 21/2B 
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Se testan rostros en fotografía, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

l
tij 
IMSS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTAADA 

REGIONAL VEAACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. d e proveedor 0000033844 
No. de Cont rato S3M0011 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble. 
acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotograñas. 

(Anexo 5) 

Catálogo de fotograñas: 
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INSTrTlJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓACANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEi:ATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor 0000033844 
No. de Contrato 53M0011 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble, 
acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotograñas. 

(Anexos) 

Catálogo de fotografías: 

2023 
Frifüéiséo 

VILLA 
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Se testan rostros en fotografía, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 
113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

f ",.,,.,';,1tt,\ GOBjERNO DE 

~~i MEXICO 1 
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IM.SS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTAADA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveodor 0000033844 
Na. d e Contrato S3M0011 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble. 

acompañada de tos planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 
(Anexo 5) 

Catálogo de fotografías: 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor 0000033844 
No. de contrato 53M00ll 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble, 
acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

(Anexos) 

Catálogo de fotografías: 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL VEAACAUZ NORTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

IMSS 
No. de proveedor 0000033844 
No. de Contrato S3M0011 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble, 
acompañada de los planos arguitectónicos y catálogo de fotografías. 

(Anexo 5) 

Plano arquitectónico: 
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PLANTA ARQUITECTÓNICA 

tN?.t .JESl:E.: UMF BANOERL.lA VER. 

DrHECCl()N: l!BERTAD, NO. 47. COLONIA CENTRO C.P 
g•300 BANiJEP\UA VER. 

SUPERFlCtE RENTABLE. 42Q.70m : 

ESCALA 1150 
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INSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No de proveedor 0000033844 
No. de Contrato S3M0011 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble. 
acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotograñas. 

(Anexos) 

Plano arquitectónico: 
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PLANTA ARQUITECTÓNICA 

INM.JEBl..2 UMF SAl'IOERJUA VER. 

DIRECCION: LIBERTAD. NO. 47. COLONA CENTRO C.P. 
01300. aJ\f-,DERl1...l.A. VER. 

SuPERFICIE RENTABLE: 429.70m7 

ESCA1.A 1:1!0 
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INSllTUTO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. da proveedor 0000033844 
No. do Contrato SJM00ll 

Acta circunstanciada de recepción del inmueble. 
acompañada de los planos arquitectónicos y catálogo de fotograñas. 

(Anexos) 

Plano arquitectónico: 
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PLANTA ARQUITECTÓNICA 

INM.IEBLE: UMF 8ANOER,UA VER 

DIRECCIÓN: LIBERTAD, NO 47. COLONIA CENTRO C.P 
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GOBIERNO DE
~

MEXICO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciud d de México, 24 de abril de 2023

Este !c om it é de Transparencia del Instituto Mexicano del Seg uro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad
con lbs artículos 6° y 8° de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11
fracci\)n 1, 64, 6S fracciones 1, 11, VIII Y IX, 13S párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el
ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos persona les
(derethos ARCO) , de conformidad co n lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de
Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por L uerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del ettonces Comité de Inform ación, ahora Comité de Transpa rencia del Inst itut o Mexicano del
Segu o Social del año 2010, en la q ue se decla ró en sesión pe rmanente este Órgano Coleg iado pa ra
reso l er los p roced imien t os de su competenc ia, derivados de la atención de soli ci t udes de acceso a
la in ormación, solic itudes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, recu rsos de rev isión y
cumplim ientos a las reso luc iones emitidas por el Inst it ut o Nacional
de T~a nsparencia , Acceso a la Info rm ación y Protección de Datos Personales; los días ve inte y
veintiuno de abril de dos mil veintitrés, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la
rela ción de solicitudes de acceso a la info rm ació n y solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARC e!>, propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Neg t iva de acceso a info rm ación gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
unid des ad ministrati vas, a las solic itudes de inform ación con números de folio:

~ 330018023007916 ~ 330018023007960

Negat iva de acceso a inform ación por ser confidencial en los arch ivos de las un idades
admihistrat ivas, a las solicitudes de inform ación pública con números de folio:

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitude de
inforinación públ ica con números de folio:

~ 330018023012340

~ 330018023009342

~ 330018023010030

~ 330018023009464

~ 330018023009035

~ 330018023009462 í

Dur.llngo 32 3il1'f. plsc, Col. Roma None Alcaldl.) CU<'IuhUomoc, c.P. 06700 CDM X
Tel . 55 5726 OO. E:rt. 14900 WWW.1r1l55.qob.m.. Fí~ºiicron o
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GOBI ERNO DE
~

M EX ICO
COM ITÉ DE TRANSPA RENCIA

Un idad de Transparencia

TRIG ÉSIMA PRIM ERA SESiÓN PERMA NENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRA NSPA RENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

>- 330018023009666 >- 330018023010270 >- 330018023007660

Peticiones de ampliación del p lazo de respuest a de las solic itudes de información pública, que a
continuación se en listan:

>- 330018023009365 ;... 330018023009601 >- 330018023009330
>- 330018023010929 >- 330018023009275 > 330018023009913,
> 330018023009422 >- 330018023010127 >- 330018023010931,
>- 330 018023009309 > 330018023009320 >- 3300180230 09271,
>- 330018023009260 >- 330018023009404 >- 330018023009367
> 330018023009446 > 330018023009469 >- 330018023009272, ,
> 330018023009308 >- 330018023009529 >- 330018023009302,
>- 330018023009496

Disponib ilidad de la información conten ida en las versiones p úblicas presentadas, omit iéndose
da tos por t rata rse de información confidencial y/o reservada :

>- 330018023010559
>- 330018023007904

>- 330018023009393
>- 330018022028808

>- 330018023011511
>- 330018023007908

ACUERDO CT5P-0363/ 04/ 2023.- Se aprueba, en lo genera l, la re se rva de la in fo rm ación respect o
de las so licit ud es de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de
co nformidad con el art iculo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mación
Púb lica

A CUERDO CT5P-0364/ 04/ 2023.- Se aprueba en lo general, la decla ratoria de confidencialidad de
la info rm ación, respecto de las sol icitudes de acceso a información pública p resent adas en esta
sesión de Comité, de conformidad con los artícu los 113 y 117 de la Ley Federal de Tra nsparencia y
Acceso a la Info rm ación Pública.

ACUERDO CT5P-0365/04/2023.- Se aprueba la fu ndam ent ac ión y motivación de la inexistencia
de la info rm ación, materia de las sol icitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité, con base en lo dispuesto po r los art ículos 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

~3/
Friii c· co

VI A
- -

ACUERDO CT5P-0366/04/2023.- Se aprueba la ampliación del p lazo de respuest a pa ra las
• solic itudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fun dam ento e o

di sp ue sto por los artícu los 65, fracción I1 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Ac ceso la
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Inforr;nación Pública; así como en el numeral 10 de los Criter ios para la Organ ización y
Funcionamiento del entonces Comité de Tra nsparenc ia del IMSS.

I
ACUERDO CT5P-0367/04/2023.- Se aprueban en lo genera l, las versiones públicas de la
in fo rrjnació n, respecto de las solic itudes p resentada s en esta sesión de Comité, de con form idad con
los a\tículos l OS, 110, 113, 117 Y 11S de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Inform ación
Pública.

I
ACUERDO CT5P-0368/04/2023.- De conformidad con lo est ab leci do en los artícu los 106 f racci ón
111 , m ], 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fra cción 11,
lOS Y109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de
c1asi~cación y desclasificación de la inform ación, así como para la elaboración de versiones
púb li,Eas y a efecto de cumplir con la carga de la in formación d e las ob ligaciones de tra nsparenci a
que ilm pone el artícul o 70, f racc ión IX, se aprueban once proyectos de versiones públicas' de
formatos de contratos tipo, denominados Tipo 1 Contrato A52309020020002, Tipo 2 Contr~to
AS2309020020003, Tipo 3 Contrato A52309040000082, Tipo 4 Contrato H2309G00000 439,
Tipo [s Contrato H23091CH0004S6, Tipo 6 Contrato H23090S0000S03, Tipo 7 Cont rato
H2309090000714, Tipo 8 Contrato H2309300000S84, Ti po 9 Contrato H23114001001S3, Tipo 10
ccntrato terminación anticipada H233740010009S y Tipo 11 Cont rato m odificatorio
H2335400100066, remitidos por la Un idad de Persona l m ediant e el Oficio No. 09 54 06 lA40/0341
Y c01 10s cuales se elaborarán las versiones públicas de ochocientos treinta y tres contratos por
honorarios.

En ) ChOS documen t os se el im ina n datos cons istentes en nacional idad, CURP, RFC, domic ilio,
ins t ituci ón banca ria, número d e cuenta, c labe bancar ia, nombre de banco, nombre de t itular de

I
cuenta y huella.

Lo a ~terior con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Públ ica, por considera rse datos personales clasificados como
confidenciales, cuya d ifusión vu lneraría la esfera ínti m a de los particulares.

En e te sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue d rán
cu mplimiento a las ob ligaciones de transparencia d e conform idad con los formatos p resenta os,
en las que serán el iminados los da tos confi denciales, de ig ua l manera deberán ve rif icar q ue to os
los documentos q ue formen part e de la información que se carga en el SIPOT cuente con i s
características de datos abiertos.
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ACUERDO CT5P·0369/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley Gen eral de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ient os genera les en m ateria de
cl asificac ión y desc lasif icación de la in formación, así como pa ra la elaboración de versiones
púb licas ya efecto de cum pli r con la carg a de la inform ación de las obligac iones de transparencia
q ue im pone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban 2S inst rum ent os contractuales testados,
denominados: 012M7B9971l23039A2, 040TOOl23-001, 047E0 2122001-CM2, 047E02122005-CM1,
0 47E2622012-CM1, 047E2622015-CM1, 047E2622028 -CM1, 988T00223-002, 988T00223-003,
988T0223-005, 988T0223-006, 988T00423-001, 988T00423-002, 988T00423-003, DC225105
CM2, U210600 -CM1, U210644 -CM3, U220096-CM1, U220177-CM1, U220194 -CM2, U220283-CM2,
U220330-CM1, U220335-CM1, U220357-CM2, U220363-CM1, remitidos por la Dírec ción de
Admin ist ración med iante el Oficio No. 09S384611CFB/00320S.

En d ichos documentos se elimina n datos consiste nt es en : RFC, correo electró nico, nombre, cargo
y firma de t erce ros, ce lular, correo electrónico, cadena orig inal, número de serie, certificado y f irm a
dig it al, nom bre de soc ios, persona f ísica , registro patrona l, domici lio, firma, número de credencial
para votar, pasaporte, capital social, número, valo r de acciones, monto de operaciones financieras,
experiencia laboral , años de exp erienc ia, dom inio d e herramíent as, CU RP y celular.

Lo anterior con fundamento en las f racciones I y III del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Transparenci a y Acceso a la Info rm ac ión Pública, por considerarse datos personales clasi f icados
co mo confidenciales, cuya d ifusión vu lneraría la esfera ínt im a de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versíones púb licas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados,
en las q ue será n elim inados los datos confi denc iales, de ig ual m anera deberán ve rificar q ue t odos
los documentos que formen parte de la in form ación q ue se ca rga en el SIPOT cuente con las
cara cterísticas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P·0370/0 4/ 20 23.- De confo rm idad con lo establecid o en los artículos 106 fracción
11 1, III Y 112 de la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 6S fracc ión 11 ,
108 Y 109 de la Ley Feder al de Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pública; num erales
Sexag ésím o segundo y Sexag ésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de
cla sificación y desclasificación de la infor m ació n, así como pa ra la elaboración de versíones
púb licas y a efecto de cumpli r con la ca rga de la inform aci ón de las obligaciones de
t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 2S in st rum en os

, contractuales testados, denom inados: 012M7B997E11322020, 012M7B997E113220 ,
012M7B997El1322060, 012M7B997E11522076, 012M7B997E13322008, 012M7B997E1332201 ',
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012M'1B997E13322020, 012M7B997E13322026, 012M7B997E13322035, 012M7B997E13322037,
012M7B997E14622001, 012M7B997E14622004, 012M7B997E14622006, 012M7B997E14622010,
012M7B997E14622012, 012M7B997E14622013, 012M7B997E14622014, 012M7B997E14622015,
012M7B997E14622016, 012M7B997E14622017, 012M7B997E14622020, 012M7B9971l23002,
012M7B9971l23005, 012M7B997E1l52202S, 012M7B997E1l522084, remitidos por la Dirección de
Admi1nistración mediante el Oficio No. 09 53 84 611 CFB/003233.

En dIchos documentos se eliminan datos consistentes en : RFC, CLABE, nombre de banco,
nombre, cargo, celular y correo electrónico.

Lo a~terior con fundamento en la fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de
Tran sp arencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica, por considerarse datos personales clasif icad os
corno confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los pa rticulares.

En e~e sentid o, la No rmativa deberá elabora r las versiones púb licas de los d ocu m ent os q ue darán
cum p lim iento a las ob ligaciones de transpa rencia de confor m id ad con los fo rmatos p resentados,
en las q ue serán elim inados los datos confidencia les, de igua l m anera deberán verifi car que t odos
los documentos q ue formen parte de la in fo rm ación que se ca rga en el SIPOT cuente con las
cara I er íst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0371/04/2023.- De confo rm id ad con lo establecido en los artículos 106 fracc ión
111 , III Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65 fracción 11 ,
108 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acc eso a la Informaci ón Públ ica; num erales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ient os generales en mater ia de
c1asi f¡cación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la info rm aci ón de las obligaciones de transparencia
q ue irpone el art ícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban 2S instrumentos contractuales testados,
denominados: 012M7B9971l23012, 012M7B9971l23028, 012M7B9971l23036, 012M7B9971l23037,
0l2M~B9971l23040, 012M7B9971l23043, 012M7B9971l23046, 012M7B9971l230S1,
012M7B9971l230S5, 012M7B9971l23057, 012M7B9971l230S9, 012M7B9971l23061,
012M7B9971l2306S, 012M7B9971l23068, 0l2M7B9971l23070, 0l2M7B9971l230n ,,
012M7B9971l23074, 012M7B9971l23077, 012M7B9971l23078, 012M7B9971l23079,
012M7B9971l23080, 012M7B9971l23081, 012M7B9971l23084, 0l2M7B9971l2308S,,
012M7B9971l23087, remit id os por la Di rec ción de Admin istración mediante el ofi
095384611C FB/003357.
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Acceso a la Info rm ación Púb lica, por co nsiderarse datos personales c lasificados como
confidenciales, cuya d ifus ión vulneraria la esfe ra intima d e los part icul ares.

En este sent ido, la Nor m at iva deberá elaborar las versiones públicas de los doc umen tos que darán
cumplimient o a las obliga ciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados,
en las q ue serán eli m in ados los datos confidenciales, de ig ual manera deberá n ve rificar q ue todos
los d oc umentos q ue formen parte de la infor m ación que se ca rga en e l SIPOT cue nte con las
caracterist icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0372/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los articulos 106 fra cc ión 111 ,
111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64. 65 fracción 11 , 108 Y
109 de la Ley Feder al de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num er ales Sexag ésimo
segundo y Sexag ésim o tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
d esclasificación de la información, asi como pa ra la elaboració n de ve rsio nes públicas y a efecto d e
cum p lir co n la carga de la in form ación de las ob lig aciones de t ransparenc ia q ue imponen los
art ícu los 77 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Info rm ación Pública y 68 de la Ley
Federal de Transpa rencia y Acceso a la Info rm ación Pública, se aprueban instrum ent os
contractuales t est ados correspondientes al Primer Trimestre del 2023, sometidos a
consideración por el Fideicomiso para el Desarrollo del Deporte (FIDEIMSS), a través de la
Dirección de Prest ac iones Económ icas y Sociales, mediante el Oficio
No. 09900l300000/COA/CNH/00l3/2023.

En d ichos docum entos se eliminan da tos consistentes en: RFC, CURP, dom ic ilio, CLABE
int erbancaria y núm ero de cuent a bancar ia.

Lo anterior , con fundamento en lo establecido en la fracción I del art iculo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por consid erarse datos personales clasificados
como confidenciales, cuya d ifusión vulneraria la esfera intima de los particul ares.

F~~tpofoVIWtco

En este sentido, la Nor m at iva deberá elaborar las versiones púb licas d e los documentos que darán
cumplim ient o a las obligaciones de transparencia d e conformidad co n los formatos presen t ados,
en las q ue serán eliminados los datos confidenciales, de igual m anera deberán verificar q ue todos
los docu mentos que formen parte de la in formación que se carga en el SIPOT cuent e con las
ca racte risticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0373/04/2023.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106 fra cci n
111 , 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Públ ica; 64 , 65 f racci ón,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; num erale
Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en m ateria de
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clasificación y desclasificación de la info rm aci ó n, así co m o para la elaboración de versiones
p úblicas y a efecto de cumplir con la carga de la info rm ación de las obligacíones de transpa rencia
q ue impone el artículo 70, fr acción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados,
denominados 5311.10011 y 5311.10012, formalizados por el Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada (OOAD) Veracruz Norte, remiti dos por la Direcc ión de Ad m inistración m ed iante
Nota ¡Info rm at iva ARR-OS. I

En d ichos documentos se el iminan da tos consistentes en: Fo lio de opinión de obligaciones
fiscales, folio de opinión de Seguridad Social, domicilio, cuenta de banco, nombre de banco, foli o,
cade I a or ig ínal, sello d ig ital, número de serie, cód igo QR, código de barras y rostros en fotografía.

Lo ant erio r, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Inform ación Pública, por considerarse datos personales
c lasif icados co mo confidenciales, cuya di fusión vu lneraría la esfera íntíma de los particulares.

En este sentido, la Normat iva deberá elabora r las versiones públ icas de los documentos q ue da rán
cum p limiento a las ob ligaciones de t ransparencia de co nformidad con los fo rmatos presentados,
en las q ue serán eliminados los datos confídenciales, de ig ual manera deberán verificar que todos
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
característ ícas de datos abiertos.

I
ACUERDO CT5P-0374/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, l1~y 112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 6S f racc ión 11 ,
108 109 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública; numera les
Sexa . ésimo seg undo y Sexagésimo t erce ro d e los Lin eamientos generales en m ater ia de
clasif¡cación y desclasificaci ón de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumpl ir co n la carga de la información de las obligac iones de transparencia
q ue lmpone el artícu lo 70, f racción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados,
dendminados 5211.10030 y 5211.10032, formalizados por e l Órgano de Operación Administrativa
Desebncentrada (OOAD) Baja California , remitidos por la Dirección de Admin istración mediante
Nota Info rm at íva ARR-070.

En ichos documentos se el iminan datos cons istentes en: Folio de oprruon de obl igaciones
fisca l¡es, fol io de opin ión de Seg uridad Soc ial, cuenta d e banco, nombre de ban co, fo lio , sellO\
diqit al, número de ser ie, có digo de barras y rost ros en fot og rafía.

L~ a ~teri or , con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 113 de la
' Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, por considerarse datos personal \
c fasificados com o confidenciales, cuya d ifusi ón vul neraría la esfera ínt im a de los particulares.
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En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos q ue da rán
cumplim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados,
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos
los documentos que formen parte de la información que se carga en el 51POT cuent e con las
características de da tos abiertos.

110 DATOS PERSONALES

Decla ratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personale s en
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de fo lio:

;. 330018 0230 0 824 4 ;. 330018023012735 • 330018023011584,.
• 330018023010649 ;. 330018023012738 • 330018023012159,. ,.
;. 330 018 0 23011684 • 330018023012741 • 330018023012737,. ,.
;. 330 018 0 230 0 9976 ;. 330018023011801 • 330018023012740,.
;- 330 018 0 23010 528 • 330018023012085 ;. 330018023009713,.
• 330 018 0 2301168 0 ;. 330018023010529,.

Negati va para el ejerci cio de los derechos ARCO por t rata rse de inform ación inexistente
en los archivos de las unidad es admin istrativas, a las solicitudes de datos pe rsona les co n números
de fol io:

);- 330 018 0 230 11 438 ;. 330018023012239 ;. 330018023010651
;. 330 018 0 23 012095 ;. 330018023011513 ;. 330018023010841
;. 330 018 0 23011477 ;. 330018023010641 ;. 330018023012312
;. 330 018023012331 ;. 330018023010715 ;. 330 018023012414
;. 33001 8 02301199 0 ;. 330018023011030 ;. 33 0 018023012455
;. 330018023011771 ;. 330018023012062 ;. 330018023012476
;. 330018023012324 ;. 330018023012121 ;. 330018023012495, 330 0180 230124 77 , 330018023012380 , 3300180230104
• 330 018 023011664 • 330018023012485 ;. 3300180230105,. ,.
;. 330 018 0 230 0 9876 , 330018023009915 , 330018023011810

~
;. 330 018 0 2300 9015 • 330018023010534 ;. 33 0 018 023012310"o ,.
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Declaratoria de inexistencia parcial de la información. materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

y 330018023012163
Y 330018023010532
Y 330018023010201
Y 330018023009921

:.. 330018023010003
Y 330018023010536
:.. 330018023011798
y 330018023011981

y 330018023011503
:.. 330018023011689
:.. 330018023011459

Peticjón de ampliación del plazo de respuesta de las sol icitudes para el ejercicio de los derechos
ARC<D que a continuación se en listan:

y 330018023009716
:.. 330018023009722
:.. 330018023009776

y 330018023009355
:.. 330018023009724

y 330018023009944
Y 330018023009721

I

D isponibil ida d de la información contenida en la versión pública presentada, omit iéndose datos
por t ratarse de información confidencial y/o reservada:

y 330018023010908

F~PI·sc.oVI LA--..-.-.........

ACUERDO crSP-037S/04/20n.- 5e aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las sol icitudes presentadas en esta
sesiób, de Comité. con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 55, f racción IV; 83 Y 84, fracción
IV Y VIII de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

I
ACUERDO CT5P-0376/04/20n.- Se aprueba en lo general. la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conf órrnidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84. f racción 111 de la Ley
Genéral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACU~RDO CTSP·0377/04/20n.- Se aprueba la~ndamentac i ón y motivación de la inexist en c ia
pardal de la información, m ate ria de las sol icitudes para el ejercic io de los derechos ARCO,
present adas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo d ispuesto por el segundo párrafo
del a1rtículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesió de
Sujetos Obligados.

AcubRDO crSP-0378/04/20n.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuest a de los foli '
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la L
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Gene ral de Protección de Dat os Personales en Posesión de Sujet os Obligados; así com o en el
num eral 10 de los Criter ios pa ra la Organización y Funciona m iento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deI IMSS.

ACUERDO CTSP-0379/04/2023.- Se aprueban en lo gen eral , la versión pública de la in form ac ión,
respecto de la solic itud present ada en esta sesión d e Comité, de conformid ad con los art ícu los
108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Pérez

Por todo lo anterio r, con fun dament o en lo est abl ec ido en los artícu los 4 f racción 1, 11 fr acción 1, 64,
6S f racc iones 1, 11 , VIII Y IX, 13S pá rrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, f racción 111 de la
LGPDPPSO, en relaci ón con el seg undo párrafo del art ículo 43 de la Ley Gener al de Tra nsparencia y
Acceso a la Inform ación, lo resolvieron por unan im idad de votos los integ rantes del Comité de
Transparencia del Inst it ut o Mexicano del Seguro Socia l, Licenciada Karl a Lorena Ramos Jara, Titular
de la Coord in ac ión de Transparencia y Acce so a la Info rm ación Pública y Suplente de la Presid en ta
del Com ité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pére z, Titular de la Coo rd inació n de
Vincu lación Operat iva y Suplent e del Titu lar del Ó rgano Int ern o de Contro l; y el Ing eni ero Edga r
Alejandro Ram írez Rod ríguez, Coord inador de Prog ramas de la Divis ión d e Ad m inist ración de
Docum en tos y Suplente del Tit ular del Área Coord inadora de Arch ivos.

/ -
MIEMBROS DEL COM ITE DE TRANSPARENCIA DEL M

Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez..

• (\ct a de la Trig ésima Primera Sesión Permanente de l Com ité de Transparencia, de l 24 de abri l de 2023 .
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